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EL DEBATEAmplían plazo para reemplacamiento sin multas en YucatánEL DEBATEYucatán.-
El decreto 497/2017 por el que se modifica el decreto 446/2016 por el que se otorgan estímulos
fiscales para la regularización en materia vehicular para el ejercicio fiscal 2017, permite que las
personas que aún no han acudido a hacer el ...Tienes hasta septiembre para hacer el trámite
vehicularDiario La VerdadYucatecos podrán pagar reemplacamiento hasta diciembre
...Reporteros HoyAutorizan prórroga para el reemplacamiento hasta diciembreYucatán a la
manolos 5 artículos informativos »
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http://news.google.com/news/url?sa=t&amp;fd=R&amp;ct2=es_mx&amp;usg=AFQjCNEx67sKq_1pd5Br4_Tx9cqoXV_cCA&amp;clid=c3a7d30bb8a4878e06b80cf16b898331&amp;cid=52780076185173&amp;ei=4pBLWegHhYqpAvOXp8gG&amp;url=https://www.debate.com.mx/mexico/Amplian-plazo-para-reemplacamiento-sin-multas-en-Yucatan-20170621-0200.html

